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REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACION: 087584189003-2023-00699-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTIJULCAR con NIT: 901.031.602-5 
DEMANDADO MIGUEL EDUARDO MARQUEZ IGLESIAS Y YULY PAOLA VIAÑA CATALAN 

    INFORME SECRETARIAL.  

 

Soledad, 29 de Febrero de 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda ejecutiva 

de mínima cuantía presentada por COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, identificada 

con Nit. 901.301.602-5 representada legalmente por el señor JEAN CARLOS CAMARGO 

TORRES contra MIGUEL EDUARDO MARQUEZ IGLESIAS, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.459.596, con domicilio en Barranquilla, 

Atlántico y YULY PAOLA VIAÑA CATALAN mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.129.568.718, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00699-00, 

informando que el apoderado de la parte demandante allego escrito subsanando la demanda, 

y al ser revisada la misma cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase 

a proveer. 

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 29 DE FEBRERO DE 2024. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

El Dr. ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO, abogado titulado y en ejercicio de su 

profesión, actuando en calidad de apoderado de COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, 

presenta demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra MIGUEL EDUARDO 

MARQUEZ IGLESIAS Y YULY PAOLA VIAÑA CATALAN. 

Ahora bien, una revisión a aquellos requisitos planteados en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, permite establecer, el incumplimiento de uno de ellos, que 

deben ser subsanados por quien funge como  

Observa el Despacho que, al revisarse la demanda, el demandante en el acápite de 

notificaciones no aporta la dirección de correo electrónico de la parte demandada dentro del 

proceso, ni hace referencia al desconocimiento de la misma, incumpliendo con lo 

preceptuado en el Numeral 10 del artículo 82 del CGP (…) “el lugar, la dirección física y 

electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales”. 

Observa el despacho, además de lo anterior, que, en el mismo despacho, cursa un proceso de 

iguales partes donde el demandante es COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, en contra 

de MIGUEL EDUARDO MARQUEZ IGLESIAS Y YULY PAOLA VIAÑA CATALAN, 

por valor igual de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo) y por un titulo parecido 

al que se pretende al interior de este proceso, con radicado 2023-00537, notificado en estado 

del 29 de febrero de 2024, en el cual se libró mandamiento de pago, para taL evento se adjunta 

cotejo de los títulos que a la vista resultan parecidos. 
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sobre el particular, el despacho requerirá al apoderado de la parte demandante, a fin que 

aclare lo mencionado. 

El artículo 90 del C.G.P. Señala que en los casos de inadmisión de demanda el Juez señalara 

los defectos de que adolece la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de 5 días, so pena a su rechazo. 

Como la presente demanda no reúne los requisitos formales que exigen los artículos 82, 90 

ss. y 422, 430 del código general del Proceso y del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se observa que esta demanda no reúne los requisitos legales para ser 

ADMITIDA, por lo que se INADMITIRÁ y se le concederá al actor el término de cinco (5) 

días, para subsanar, so pena de rechazo.  

Por lo expuesto el Despacho,  

  RESUELVE:  

PRIMERO: INADMITIR ejecutivo de COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, 

identificada con Nit. 901.301.602-5 representada legalmente por el señor JEAN CARLOS 

CAMARGO TORRES contra MIGUEL EDUARDO MARQUEZ IGLESIAS, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.459.596, con domicilio en 

Barranquilla, Atlántico y YULY PAOLA VIAÑA CATALAN mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.129.568.718, para que el actor subsane el defecto reseñado 

en la parte considerativa del presente proveído.  

 

En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de que se proceda a 

su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas por parte del apoderado demandante. 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado de la parte demandada, con el fin que aclare lo 

dispuesto en la parte considerativa de este auto con respecto al proceso 2023-00537. 

TERCERO: PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o 

cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo 

electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del 

699-2023 537-2023 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-

141 DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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